
 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires” 
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 14.835.330/COMUNA7/21 
 

Buenos Aires, 12 de mayo de 2021 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nº 6.269 y 
Nº 6.292, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, los Decretos N° 463- AJG/19 y N° 478-AJG/19, la Disposición N° 3500-
DGOEP/16 y , el Expediente Electrónico EX-2021- 01670425- -GCABA-DGCCT y el Nº 
de SAP 2200054939; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece dentro de las 
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos y habilitaciones para el 
ejercicio de actividades comerciales y para todas las que están sujetas al poder de 
policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 
Que la citada Norma Constitucional dispone en el inciso 5º del artículo 82 un límite 
temporal para el otorgamiento de tales permisos en un todo de acuerdo a las leyes 
que reglamentan su ejercicio; 
Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, estableciendo entre los Ministerios del Poder Ejecutivo, al 
Ministerio de Coordinación o Jefatura de Gabinete de Ministros; Que por Decreto N° 
463-AJG/19, se aprobó la estructura orgánico funcional dependiente del Poder 
Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose a la Dirección 
General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión Comunal, de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión 
Comunal, del citado Ministerio; 
Que de acuerdo a lo establecido en el Anexo II del referido Decreto, la DGCCT tiene 
entre sus responsabilidades primarias la de “Administrar el otorgamiento de permisos 
de uso y ocupación del espacio público”; Que el Código de Habilitaciones y 
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Capítulo 11.1 establece el 
marco regulatorio genérico para el otorgamiento de los permisos de usos en el 
Espacio Público; 
Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con 
carácter precario, personal e intransferible; Que asimismo, éstos constituyen una 
tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de 
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento 
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o 
revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho 
a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de 
Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017); 
Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no 
pertenece a la “actividad reglada” de la Administración, al contrario, por principio 
general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que la 
Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le 
soliciten pues ello depende de la relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., 
“Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391, Buenos Aires, Abeledo 
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Perrot, 1992); 
Que el artículo 11.6.1 del referido Código considera como permisionario de venta de 
flores naturales “a aquel trabajador florista autorizado para ejercer la venta minorista 
de flores y plantas naturales, los insumos relacionados con la actividad, sahumerios, 
esencias aromáticas, semillas, abonos, plantines, porta sahumerios, velas aromáticas, 
bonsái, fertilizantes naturales, tierra fértil y otros elementos ornamentales que 
contemplan derivados de flores y plantas”; 
Que conforme a lo establecido por su artículo 11.6.2 los permisos de venta de flores 
naturales en la vía pública podrán otorgarse por un plazo máximo de 2 años; Que 
dichos permisos comprenden solamente la autorización para la utilización del espacio 
público necesario para el ejercicio de la actividad que se solicita, resultando obligación 
del permisionario adquirir un mobiliario adecuado acorde las dimensiones y 
especificaciones técnicas indicadas por la normativa; Que “el escaparate deberá 
mantenerse en perfecto estado de conservación y aseo, tanto en su parte externa 
como interna”, según lo establecido en el artículo 11.6.5 del Código de Habilitaciones y 
Verificaciones; 
Que el artículo 11.6.9 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires dispone que “La comercialización se efectuará dentro de 
los siguientes horarios, a opción del permisionario: a) Total: de 0 a 24; b) Alternado: 
mínimo de diez (10) horas, dividido en dos turnos de cinco (5) horas cada uno; c) 
Corrido: mínimo de siete (7) horas continuas.”; 
Que, asimismo, conforme lo indicado en el artículo 11.6.11 del referido, “los 
permisionarios deberán desarrollar sus actividades en forma personal y directa, 
permaneciendo al frente del puesto por lo menos durante siete (7) horas diarias, 
pudiendo contar con hasta dos (2) trabajadores ayudantes debidamente autorizados”; 
Que la locación para el emplazamiento del escaparate es determinada por la Autoridad 
de Aplicación y es pasible de reubicación por razones de oportunidad, mérito, 
conveniencia o motivos fundados, sin que ello genere derecho a indemnización alguna 
a favor de los permisionarios, de conformidad con lo establecido del artículo 11.6.7; 
Que según lo establecido por el artículo 11.6.10 del citado código, “los permisionarios, 
a su exclusiva responsabilidad, quedan facultados para equipar los escaparates con 
los servicios de energía eléctrica, agua y cualquier otro que resulte necesario”; 
Que la Disposición Nº 3.500-DGOEP/16 en su artículo 2º, establece los requisitos para 
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al 
emplazamiento de puestos de flores (ANEXO II pto. F); 
Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. NIDIA BEATRIZ ROLDAN, DNI N° 
18.096.193, solicita la autorización para la renovación del permiso de uso para la venta 
de flores naturales ubicado sobre AV. ASAMBLEA 713; 
Que mediante IF-2021-08900930-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la 
Dirección de Competencias Comunales y Talleres estableciendo que “ esta Gerencia 
Operativa de Permisos de Usos no encuentra óbice en su otorgamiento” Que el 
permisionario deberá exhibir la presente resolución al momento que le sea requerida y 
deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días 
anteriores al vencimiento del mismo, bajo apercibimiento de disponer la caducidad del 
permiso en caso de incumplimiento y el retiro del escaparate de la vía pública; 
Que para el desarrollo de la actividad se deberá cumplimentar la totalidad de la 
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento 
estricto que realice el permisionario de la normativa respectiva; 
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Que habiéndose verificado la documentación obrante en las presentes actuaciones se 
constata el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa del visto. 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA COMUNAL N° 7 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Otórgase al NIDIA BEATRIZ ROLDAN, DNI N° 18.096.193, el permiso 
precario, personal e intransferible Nº 2200054939 para la venta de flores naturales 
ubicado sobre AV. ASAMBLEA 713; que tendrá vigencia por el término de dos (2) años 
desde la suscripción de la presente. 
Artículo 2.- Autorízase A Elias David Burgos DNl 46.581.943, en carácter de ayudante. 
Artículo 3.- Procédase al inmediato retiro de todo elemento y/o estructura no 
permitidos del puesto de venta de flores naturales autorizado en el artículo primero. 
Artículo 4°. - Notifíquese al permisionario que en caso de incumplimiento se procederá 
a la clausura de la actividad tal cual lo dispone el artículo 12.1.4, Título 3 “De los 
procedimientos”, Capítulo 12.1, del Código de Habilitaciones de la Ciudad de Buenos 
Aires; y/o al retiro del escaparate a costa del responsable. 
Artículo 5. - Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana del 
Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana, a los fines de que en el marco de su 
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez 
cumplido, archívese. Bouzas 
 
 


